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D E D A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 
^ p V ^ ^ K N O l A O F I C I A D ^ 

r leyo9 ( ordeños y anancioa que hayan 4o insertar
lo» BnT.jrTtT«»;Kor!onL*8 «o han 4c mandar al Jofe 

' i^iao respectivo, por cuyo conducto se paaarin 4 lo» 
jíitoro» de lo» moncionado» poriódiooa. 

(Real ordm do 6 di Abril do 1839.) 

So oi.*i:oz todo* loi ii»§, et°«pl» l»t dominio» 

P B E C 1 0 S D E S U S C R I P C I Ó N 
Kn oita capital, l lévalo a domicilio 2'50 pesetas menaualoe anticipadas ; 

fuora do olla, 8*53 al mos, '.» al trimestre, 18 al ««mostré y 28*50 por an ano. 
Bo almiten smcripcionoo aa Ma-1ri l, on la Administración dol Bot-aris, 

plaza do Santiago, n i m . 2.—Puora do esia capital, diroctaraouto por raodio 
do carta k la Administración, con inoloaion del importo dol tiompo do abono 
on timbre» raóvilos. 

A O V B t i T a . N O I A . K O I Ü O R l A J b 

Las disposiciones do loa Autoridadoa, oxcopto las qu i 
«oan 4 instancia de parto nopobro, «o injertarán oSois.1* 
monto: asimismo oualjuior anuncio concomiente al ser* 
• ic io nacional ono dimano do l a9 miamaa: poro las d* 
intorós partisníar pagarán 50 oéntimo» do peeota per 
oada linca de insorción. 

Númtra iu t J to : «0 oénljnoi (Se p»s»ta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador de Zaragoza 
y el Jaez de primera instancia del d is 
trito de San Pablo de dicha capital , de 
los cuales resalta: 

Que la Compunja del ferrocarril de Ca
riñena á Zaragoza dirigió en 8 de Jal io 
del afio último una comunicación al Di-
reotor de) Sindicato de riegos de Miral-
bueno, en Z irngoza, participándole que 
se encontraba en aquellos momentos 
construyendo un ramal de enlace de eu 
linea con la de los ferrocarriles de Ma
drid & Zaragoza y á Alioante, con suje
ción á un proyeoto aprobado por Real 
orden de 16 de f e b r e r o de 1900, y que 
dicho proyeoto requería el oruce á nivel 
de dos oaminos de herederos del Sindi
cato de que se t ra ta , asi como el oruoe 
snperlor de la acequia l lamada del Bo-
QUerazo, también dol mismo Siodioato, 
en la forma indicada en el plaño que te-
oía el honor de acompañar ; y qae oomo 
Quiera que se t ra taba de una obra de 
interés general , y *que la Compañía es 
taba dispuesta a realizar, con las p r e 
cauciones necesarias, para no causar 
Perjuioios al público que circulaba por 
'os caminos, ni al que utilizaba las aguas 
de la acequia, rogaba con el mayor 
enoarecimicn'o a la Dirccoión de dicho 
Sindicato se sirviera autorizar a la E m 
presa, á la mayor brevedad posible, pa-
r * instalar los pasos á nivel y cruzar la 
•cequia en la f i r m a proyectada . A la d i -
c b-a comunicación contestó, en 10de Agos
to siguiente, e¡ Sindioa'o de riego de Mi-
r*lbueno con otra, participando ¿ la Com
pañía del f i i t roc*r r i l que , oído el parecer 
^e U Comisión sombrada al efeoto y de 
Personas perita* cu la materia , compren
día que, •IfCarM'la de utilidad púbiioa la 
°bra de i« fet anota por las Leyes de 6 de 
J l «yo de 1882, y de 11 de Enero de 1902, 
y la nec t td&d de ocupar los terrenos 
^ e n c i r n a Q U . K j.fi fenecientes á aquella co-
fcttniu'ad de regantes , no podia oponerse 

al proyeoto aprobado; que estimaba que 
el asunto había llegado al período de j u s 
tiprecio de lo apropiable, con arreglo a 
los ar ts . 26 y siguientes de la Ley de 
expropiación forzosa y 40 y sucesivos del 
Reglamento pa ra su ejecución, pues los 
oaminos oitados son de propiedad pr iva
da, oomo bienes de la comunidad de r e 
gantes de Mi ral buen o, y que fijada que 
fuese la indemnizaoión por los terrenos 
que habrán de oouparse en los caminos 
y los perjuioios que, con las se rv idum
bres, habrán de ooasionarse, y previo el 
pago correspondiente y las condicione* 
necesarias para la menor interrupción 
del tránsito de los herederos, dicho Sin
dicato, deseoso de contribuir á cuanto 
tienda á la utilidad y mejoramiento de 
los servicios públious, conoedería la auto
rización solicitada. 

Que la Compañía de los ferroc i rüea, 
en l . ° de Octubre último, se dirigió al 
Gobernador suplicando que amparase su 
derecho, y si entendía que dichos oami 
nos son de dominio público, la autorizase 
para cruzarlos con el ramal del fe r roca
rr i l , lo mismo que la aoequia del Boque-
rano, todo según la forma establecida en 
el proyecto aprobado por la dicha Real 
orden de 16 de Febrero de 1900, ó sea, 
con dos pasos á nivel los primeros, y con 
una alcantari l la la última; y el Goberna
dor, de acuerdo oon el dictamen de la 
Inspección técnioa y adminis t ra t iva de 
los ferrooariles, aooedió á lo que se le 
pedia, en 31 de Octubre, oon la condición 
de que, provisionalmente y mientras el 
ferrocarril [no esté en explotaoión, se 
conservan unos y otra en las mismas 
pondiciones que hasta entonces habían 
tenido, y para el día que se explote el 
ramal se establecerán los cruoes de c a 
minos con arreglo al expediente de sus -
tituoión que inmediatamente deberá ins
truirse, s'crún el Real deoroto de 14 de 
Junio de 1856. 

Que la Compañía ferrocarri lera, en 3 
de Noviembre siguiente, ocupó los terre
nos de que so trata , acudiendo en vista 
de ello el Sindicato á la vía judioial, con 
demanda do interdicto de recobrar , quo 
fué tramitado, hasta que en el momento 
d e estar convocadas las partea á compa
recencia, el Gobernador oivil, de confjr- J 
midad con la Comisión provinoial, r equ i 
rió de inhibición al J u z g a d o , (andándose 
en que, según rub ia manifestado, en la 
correspondiente instancia, el Ingeniero 
Jefa de la explotaoión del fe r rocar r i l , 

éste fué autorizado por la Ley de 17 de 
Enero de 1900 y Real orden de 23 de 
Abril s iguiente para construir el ramal 
de enlaoe y oruzar los dos caminos y la 
aoequia de que se trata, que son públ i 
cos y no de la propiedad del Sindicato, 
oomo se deduoe del hecho de qae al cons
truir la linea principal en 1885 fueron 
cruzados otros oaminos del mismo Sindi
cato y la acequia del Boquerano, sin que 
se pre tendieran indemnizaciones; que 
deolarado de interés público el ramal de 
enlace, le es aplicable el Real deoreto de 
14 de Junio de 1854, según el oual se 
confió á la Administración todo lo r e l a 
tivo á paso de los ferrocarriles por las 
vias públicas, siendo de la competencia 
del Ministerio de Obras públioas diotar 
las autorizaciones necesarias para la a l 
teración de tales paso?; que los caminos 
que se atraviesan á nivel, objeto del i n 
terdicto, no están establecidos en benefi
cio de una so.a finoa y son de uso públi
co constante, aun cuando el Sindicato de 
riegos esté encargado de ouidarlos y oon-
servarlos, incumbiendo á la Adminis t ra
ción resolver, con arreglo al Real deore
to citado de 1854, las condiciones en que 
hayan de establecerse los ornees del r a 
mal de enlaoe. 

Que tramitado el inoídente, el Juez 
mantuvo su jurisdicción, alegando que 
debe aceptarse como basa para resolver 
la contienda, el oficio dirigido por la 
Compañía al Sindicato, cu el oual reco
noce expresamente que los dos caminos 
de herederos y la aoequia ocupada por 
el ramal de enlace pertenecen al Sindi
cato referido, careciendo, por tanto, de 
aplioaeión el Real decreto de 1854, que 
se refiere sólo á los oaminos vecinales, 
estableciendo, para el caso de su in te r 
ceptación por los ferrocarriles, un proce
dimiento que tampoco se ha tenido pre 

aún puede haber contradicción por no 
haberse pedido indemnizaciones al c o n s 
truirse y cruzarlos la línea prinoipa! , 
porque el Sindioa'o pudo entonces r e 
nunciar ese derecho y no hacerlo a h o r a , 
aparte de que este extremo no está jus t i 
ficado en los autos. Conoluye el J u z g a d o 
diciendo que se t rata de una senoilla-
cuestión entre partes, de oaráoter civil , 
en la que oorrespondo conooer á los T r i 
bunales ordinarios, oon arreglo á lo d i s 
puesto en el ar t . 4 0 de la Ley de e x p r o 
piación forzosa. 

Qua el Gobernador, de acuerdo oon la 
Comisión provinoial, insistió en el r eque 
rimiento, resultando da lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus t r á 
mites . 

Visto el núm. l.° de la Real orden de 
14 de Junio de 1854, que dice: «En la pro
vincia donde se const ruya un forrooarril , 
si la complicación y considerable n ú m e 
ro de comunicaciones afiaontes á su t r a -
yeoto diese lugar á reolamaoiones, ó las 
hubiere ya produoido, los Ingenieros e n 
cargados de las obras formarán una re la
ción oirounstanoiada de todos los caminos 
veoinales, rurales y do servicio pa r t i cu 
lar, asi como también de las vías, v e r e 
das y servidumbres comunes y de i n t e 
rés colectivo de la agricultura, cuya con
tinuación sea interceptada por la linea de 
hierro en construcción ó q a e haya de 
construirse». 

Visto el art . 10 de la Constitución, oon-
forme al oual nadie puede ser privado de 
su propiedad sino por Autoridad compe
tente , por causas jnstifl iadas de util idad 

f pública, y previa siempre la cor respon
diente indemnizaoión: 

Visto el a r t .3 . ° de la Ley de 10 de E n e 
ro de 1879, según el cuál , no puede p ro -
oeder la expropiación sin que preoeda l a 
declaración de uti ' idad púbiioa y demás 

senté ahora; que reconoce que son pro I requisitos da i* Lay, uoo.de loa cuales es 
la indemnizaoión previa: 

Visto el ar t . 4.? de la misma Ley, que 
autoriza á todo aquel que sea privado de 
su propiedad, sin ios requisitos de la Ley, 
p a r a utilizar loa interdictos do retener y 
recobrar , para qua loa Jueces amparen, 
y , en su caso, reintegren en la 0:s:s ón al 
indebidamente expropiado: 

Considerando: 
1~ ' Q u e la presente cuestión de cora-

• potencia se ha suscitado en .: . • i n -
j ter iicto de recobrar la posea.ór 1 • ai tos 

piedad privada el mismo de inhibición, 
afirmando que es el Sindioato quien está 
enoargado de conservar los caminos de 
que se t ra ta , sin que signifique nada con
tra esta afirmación la de que estén abier 
tos al tránsito públioo, ya qu«, s*gún se 
expresa p»r los demandantes , en igua l 
dad de condiciones so encuentran los del 
Sindicato de Mlrafljres, ŷ  por Raal o r 
den do 7 4e Noviembre de 1883 se decía-
ró'q.ue olohos camines de herederos no 
revisten el oaráoter de públicos y perte
necen en pleno dominio a l término r e - ; derechos ^ue ejercitan y están re<:0'iooi— 
préseuiado por el Sindicato, y menos j dos al Sindicato de rlegcs do Mu . . .bjena. 
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sobre dos caminos de herederos y la ace
quia de Boqaerano, y en cuyo ejercicio 
se estuna aquél pertnrbado por la cons
trucción de un ramal dol ferroonrril de 
Car iñena, autorizada por el Gobernador 
OivI!; 

2.° Qne admitida por ol mismo Gober
nador civil y la Compañía de ferrocarri
les la r x i8tencia del derecho á favor del 
Sindicato, y reconocida personalidad á 
éste en el expedíante gubernat ivo, no 
puede rechazarse la vía de interdloto sin 

nega r aqoélla; 
8.° Que la autorización concedida por 

el Gobernador para la realización de las 
obras , si bien puede significar la decla
ración de su pública utilidad y la nece 
sidad do la ocapaoión del terreno, para 
que ésta tenga iugar ha de proceder su 
justiprecio y la indemnización de una ú 
otra forma, lo cual no ha sucedido en el 
presente caso, hallándose, cuando más , 
les diligencias gubernat ivas á la a l tu ra 
del tecer periodo de los señalados en la 
L e j de expropiación; por cuyo motivo, 
la resolución del interdicto, cualquiera 
que sea, no contrar iar* precepto ni facul
tad administrativa ninguna. 

4.° Que las disposiciones de la Real 
orden de 14 de Junio de 1854 no son de 
apl icar a la cuestión actual, porque t r a 
tándose de reglas de excepción á las le 
yes vigentes, sólo habrAn de tenerse en 
ouenta cuando expresamente compren
dan el caso, lo que aquí no sucede; y 
apar te de ello y admitida su observancia, 
habr ía de demostrarse, y del expediente 
gubei nativo no aparece así, ni qne se s i 
guieran sus preceptos con todo rigor: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estndo en pleno, 

Vengo en deoidir esta competenoia á 
favor de !a Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
£ L pn*» iDr i»R* 0*1. p o n i e r a O B / I I N U T H O » , 

Raimundo F. ViUaverde. 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
limo. Sr . : Visto el expediente instruido 

en esa Dirección general para convocar á 
oposiciones en el Cuerpo de Aduanas : 

Resultando que en la aotnalidad exis
ten en el mismo 25 plazas vacantes , cuyo 
número, por el movimiento natural de las 
escalas, ha de aumentar durante el t i em
po que se invierta en los ejercioios que i 
pa ra provoerlas se efectúen; y 

Considerando que la urgente necesidad 
de un modo eficaz á los se rv idos propios 
dol Ramo y A los Impuestos del azúcar, 
alcoholes y achicoria, exige el n o m b r a 
miento d<-l personal necesario; 

El R E V (Q. D. G.), de conformidad con 
10 propuesto por V. I . , ha tenido á bien 
disponer que se anunoie, en la forma que 
previene el Reglamento, la convocatoria 
p a r a piovoer por oposioión 30 plazas de 
la escala inferior del Cuerpo de A d u a 
nas , debiendo empezar los ejercicios el 
11 de Enero de 1904, ante un Tribunal 
compuesto del Subdirector primero de ese 
Centro directivo, D. Federico Bazán y 
Fernandez de Vizarra , Presidente; y de 
los Vooales: D. Daniel Maiia Galán, Ins
pector general de Aduanas; D. Gabriel 
de la Puer ta , Director del Laboratorio 
químico central del Ministerio de H a -
OÍend*>;D. Federico Marín, Subdirector 
segundo de lo Centenoioso del Estado; 
D. Poropilio Díaz, Traduotor de Idiomas, 
j D. José Garóes y D. Manuel üo ieda , 

Jefe9 de Negociado de la Dirección de 
Aduanas , debiendo ejercer el cargo de 
Secretario el último de los oitados. 

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Noviembre de 1903. 

BESADA 
Sr. Director general de Aduanas. 

Ministerio fls la Mernaciún 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la consulta elevada á 
este Ministerio por el Subdelegado de 
Medioina del distrito de Palacio en esta 
oorte pa ra que B e aclare el art . 5.° del 
Real decreto de 19 do Mayo de 1885, qne 
dispone no podrá tener efecto el ingreso 
de dementes en observación en los Mani
comios sino en casos do verdadera y no
toria urgenoia, deolarados asi en los in
formes del Alcalde y Subdelegado de Me
dicina, manifestando que en los dieciséis 
años que lleva de ejercicio en el cargo no 
h a sido requerido ni se le ha ordenado 
emitiera informe alguno en las instancias 
de ingreso de dementes, y sí solamente 
el V.° B . c del reconocimiento de las fir
mas de los Facultat ivos que deben cer t i 
ficar de las enfermedades de los enajena
dos, y rogando, por último (ai la disposi
ción del art . 5.° del oitado Real decreto no 
está en desuso), se exprese en la Real o r 
den que se diote, si los informes de los 
Subdelegados de Medioina, confirmato
rios de los emuidos por los Facultat ivos, 
deben ser extensivos para todos los Ma
nicomios: 

Considerando que el Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, lejes de haber sido 
modificado ni estar en desuso, rige en 
todas sus partes, debiendo cumplirse 
cuanto en él se dispone, adoptando las 
medidus de garan t í a y seguridad nece
sar ias para evitar puedan ser recluidos, 
aunque sólo sea con oaráoter de observa
ción, enfermos que no revistan todos los 
caracteres de los enajenados: 

Considerando que no puede ser nunca 
obstáculo pa ra eludir el cumplimiento de 
las Leyos el mayor ó menor desuso on 
que aquéllas hayan caído, con tanto me
nos motive, cuando, como en el presente 
caso, se t ra ta de un precepto justísimo 
en su esencia, y que está sancionado pre
cisamente para evitar cuestiones de fa
milia en materia tan grave como la re 
clusión temporal de un individuo en el 
q u e su estado mental pnede ser de tal 
Índole que no exija, sin embargo, un s is
tema para su curación tan duro y rep re 
sivo como el de un Manicomio, y que to
das las garant ias que se adopten serán 
escasas para evitar que ingresen en d i 
chos establecimientos las personas que 
puedan obtener una perfeota curación 
hallándose al cuidado de sus familias, y 
ouyo padecimiento pudiera más bien 
exacerbarse con el régimen, para ellos 
innecesar io, d-l Manicomio; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer; 

Primero Que se confirme nuevamen
te lu dispuesto en el a r t . 5 ° del Real d e 
creto do 19 de Mayo de 1885, que obliga 
k los Subdelegados de Medicina y á loa 
Alcaldes á emitir informes razonados 
aoeroa de la verdadera urgencia y nece
sidad de la reclusión; debiendo adver t i r 
se qne no se dará en lo sucesivo ingreso 
en los Manicomios á ningún enfermo 
ouand > no conste dicho requisito en los 
expedientes qne promuevan. 

Segundo. Que se deolare que esta dia

posición será extensiva á todos loa Mani
comios de Eop-.fia, aoa cua 'quiera el c a 
rácter que ostentan y los fondos con que 
se . outengan. 

T toroero. Que se publique esta reso-
lución en la Gaceta de Madrid, para co
nocimiento de todas las Autoridades, 
funcionarios del ramo y el público en ge
nera l . 

De Real orden lo digo ¿ V. I . para au 
oonooimiento y demás efeotoa. Dioa guar
de á V. I . muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1903. 

G. ALIX. 
Sr. Director general de Administración. 

Comisión Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado 1° 
La Diputación provincial , en 13 del co

r r iente , ha acordndo oontratar en públ i 
ca subasta, por segunda vez, las obras de 
reparación de la car re tera provincial de 
Fuent idueña de T.»jo á Colmenar de Oro-
ja por Vll lamanrique, oon arreglo al pre
supuesto y pliegos de condiciones facul
tat ivas y económicas que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arr iba e x 
presados. 

La subasta so celebrará , con asistenoia 
del Notario correspondiente, el día 11 de 
Diciembre próximo, á las once de su m a 
ñana , en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue y ol que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe ce oalcula en tres mil ochocientas 
ochenta y cinco pesetas noventa y siete 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo quo á 
continuación se insorta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 12.* clase, 
así oomo la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe dol presupuesto de con
t ra ta , cuyo 5 por 100 asciende á ciento 
noventa y cuatro pesetas treinta cénti
mos en metálico, ó su equivalencia en 
efjotos públicos al precio medio de la co
tización oficial del dia anterior al en que 
se constituya. También se admitirán co
mo fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén oonsig , 
nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan de 
tomar par te en la subasta . 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha ga ran t í a hasta 
el 10 por 100, ó sean trescientas ochenta 
y ocho pesetas sesenta céntimos. 

El importe á que ascienda dicho servi
c i o , con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se tija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 16 de Noviembre de 1903.=EI 
Presidente , J . B e r n a d . = E l Diputado Se
cretario, Pérez Magnín. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de. . . , que habita en.. . , 

enterado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFIOIAL do la provincia, y de las condi

ciones, presupuestoa y demás anteoefl 
tes con arreglo á los oualea ae saca á 
blioa aubasta, por segunda vez, las oh** 
de reparación de la oarretera provin 
de Fucnt ldueña de Tajo á Colmenar a* 
Oreja por Villamanriquo, so oomprom * 
á tomar á su cargo dicho servicio * 
estrlota sujeoión á las oondioiones fl¡ad°D 

por la cantidad d e . . . (aquí la p rop 0 8 ' ' 
clon que se haga, admitiendo ó mejorad 
do lisa y l lanamente el tipo fijado-, p ^ ' 
adv in iendo que será desechada toda 
posición que no exprese, escrita en letra 
la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
346 . -890 . 

La Diputación provinoial, en 13 deloa-
r r iente , ha aoordado contratar en pública 
subasta jpor segunda vez, las obras de re. 
paraoión de los maleoones de los kil6. 
metros 2, 3 y 4 de la oarre tera provin
cial de Tor re l aguna á Lrzoyuola, coa 
arreg 'o a! presupuesto y pliegos de con
diciones facultat ivas y eoonómioas qa& 
ae hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Seoción y Negociado 
a r r iba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el fcla u de 
Diciembre próximo, á las onoe da la ma-
fiina,en la Casa Palaoio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bnjfi la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en quien al 
efeoto delegue y el quo designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oaloula en dos mil ciento se
tenta y ocho pesetas cuatro céntimos. 

La subasta se verifioará por medio de 
pliegos cerrados , en los que se inoluirá la 
proposición «justada al modelo que á 
oontinuaoión se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 12.* cla9e, 
así como la cédula personal del propo
nente y el dooumento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporaoióu el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
t ra ta , cuyo 5 por 103 asoionde á ciento 
ocho pesetas noventa céntimos en metá
lico, ó su equivalencia en efectos públi
cos al preoio medio de la cotización ofl-
olal del día anterior al en que se consti
tuya . También se admitirán como fianza, 
oon arreglo á lo establecido eu el Real de-
oreto de 6 de Junio de 1893, los oréditos 
reconocidos y liquidados á favor de los 
aoreedores direotos de la Corporaoión, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dicho» 
aoreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

El l id iador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garant ía hasta 
el 10 por 100, ó sean doscientas diee V 
siete pesetas ochenta céntimos. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma qiie 
se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 16 de Noviembre de 1903. 
Presidente, J . Be rnad .=E l Diputado Se-
oretaria, Pérez Magnín. 

Modelo de proposición 
D. N . N. . veolno de... , que habita e n - , 

enterado del anuncio inserto en el D*ar 

oficial de Avisos de Madrid y B o t E T , ! í 

OFICIAL de la provincia, y de las oond -
clones, presupuestos y demás anteceden-
tea oon arreglo á los ouales so saos á P 
blioa subasta , por segunda vez, I* 9 o b r * * 
de reparación de los malecones de 
kilómetros 2, 3 y 4 de la carre tera ?^°" 
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vínola! de Torrclnguna á Lozoyuola, so 
compromete á tomar a su oargo dicho 
gervioio con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, por la cantidad d e . . . 
(aquí la proposioión qae su h H g a , admi 
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; p'iro advirtlendo que sera des
echada toda proposición quo no exprese , 
esorita en letra, la cantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
3 4 6 . - 8 9 1 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

No habiendo produoido resultado la su
basta celebrada el día 3 del aoiual oon 
objeto de contratar por ouatro años el 
suministro de víveres para los ' cor r igen
dos en la Prisión del Puerto de Santa Ma
fia y su enfermería, y autorizada esta 
Dirección general pa ra verificar una se 
gunda lloitaoión con el mismo objeto, se 
anuncia a! público que dicha subas ta ten» 
drá lugar s imultáneamente en este Cen
tro directivo y en el looal de aquella ciu
dad que designe el Sr. Juez de ins t ruc
ción, Presidente de la Jun ta Local de P r i 
siones de la misma, el día 10 de Diciem
bre próximo, á las once de la mañana , oon 
arregto al pliego de condiciones publica
do en la Gaceta de Madrid, núm. 274, 
correspondiente al día l.° de Octubre pró
ximo pasado. 

Para conocimiento de los licitadores ee 
hace SHber que la oabida de la citada P r i 
sión es de 500 plazas y que el suministro 
deberá dar prinoipio dentro de los q u i n 
ce días siguieutes al de notifioarse al con
tratista la adjudicación definitiva del ser 
vicio, quedando éste obligado á suminis
trar desde luego oualquiera que sea e\ 
número de reclusos que á la sazón h a y a 
en el Establecimiento. 

Los licitadores harán caso omiso dei 
modelo de proposición que se inserta al 
final del p ü i g o de condiciones, ajustán
dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino de.. . y domioiliado 

en..., enterado de) pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid del 
día l.° de Octubre próximo pasado, n ú 
mero 274, y del nuevo anunoio inserto en 
la del d í a . . , número. . . , según los cuales 
»e oontrata por cuatro afios el sutninis . 
tro de víveres pa ra los oorrigendos en la 
Prisión del Puerto de Santa María y su 
enfermería, y conformándose en un todo 
con las oláusulas que contiene, se com
promete y obüga á verificar el suminis
tro al precio de . . . (aquí se pondrá en le
tra olara la cant idad que se pida por oa -
da ración en la siguiente form*): . . . cén
timos de peseta y. . . milésimas de cén
timo de peseta por cada ración. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Madrid 20 de Noviembre de 1903.«=» 

El Director general , Coude de San Simón* 
3 4 7 . - 9 0 1 . 

juntamientos 
A r n o | n c z 

Este l imo. Ayuntamiento ha aoordado 
U c s r á públioa subasta el arbi t r io mun i 
cipal de degüello do reses de cerda en el 
Matadero público p a r a el año de 1904, 
Vjo el tipo de 5.000 pesetas. 

Los l lo radores podrán presentarse por 
•i ó por otra persona oon poder bastante, 
7 consignarán previamente en la Deposi
taría munlolpal , en concepto de fianza 

provisional, la cantidad correspondiente 
al 5 por ICO del tipo de subasta . 

La subasta se verificará el día 23 da 
Diciembre próximo, á las doce, en la Ca- i 
sa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor A'caídc, Teniente ó,Concejal en 
quien delegue, con asistencia d<d Sr. R e 
gidor Sindico y con las formal! lades del . 
ar t . 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 19C0. 

El pliego de condioiones y demás an 
tecedentes se hallan do manifiesto en la 
Secretar la de este Ayuntamiento, du ran 
te los horas de oficina, todo* los di s la-
borables. 

Aranjuez 23 de Noviembre de 1903. = 
El Alcalde, Ángel Sardinero. 

3 1 7 . - 8 9 7 . 

E l Álamo 
El arr iendo en públioa subasta de las 

arbitrios de pesas y medidas, impuesto 
con el carácter de obligatorio, y e! de los 
puestoa públicos en la pinza, culles y 
jurisdicción para el próxima año de 1904, 
tendrá lugar en las C «sis Consistoriales 
de este Ayuntamiento, bajo mi presiden-
ola ó la del Regidor en quien delegue, 
el día 20 del próximo raes de Diciembre, 
á l i s once de su mafiana, bajo el tipo do 
2.600 pesetas el de pesas y medidas y en 
el de 300 el de los puestos públicos, oon 
la advertenoia de que no serán admit idas 
las proposiciones que no cubmn los tipos 
y carezcan de los requisitos oonsignados 
en los pliegos que p i r a inteligencia de 
los licitadores y vecindario se hallun en 
la Secretarla del Ayuntamiento de m a 
nifiesto. 

Si en dicha subasta no hubiere propo-
eioiones admisibles, se celebrará una se
gunda bnjo los mismos tipos y condicio
nes, en el mismo looal, á las once del día 
30 del propio mes de Diciembre. 

Al mismo tiempo se h'ioo saber que 
desde esta fecha á la del X del próximo 
mes serán admit idas cuantas rec lama
ciones se formulen contra los acuerdos y 
pl iegos de condiciones objeto de las su 
bastas que quedan nnunoiadas. 

El Álamo 22 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, Manuel Cazorla. 

347.—396. 

Cadalso 
Se halla vacante una de las dos pluzns 

de Médico t i tular de esta villa, dotada con 
el sueldo de 750 pesetas, que patlsfaoe el 
Ayuntamiento de los fondos municipales 
y por trimestres vencidos, por ^ a s i s t e n 
cia de 90 familias pobres, en anión del 
otro Médico, pudiendo hnoer igualas libre
mente oon el resto del vecindario. 

La poblaoión se compone de 570 veci
nos, es muy sana, su siiuaoión topográfica 
es alegre y pintoresca en extremo, dista 
de la Estación férrea 14 kilómetros y 
medio de car re te ra , se halla distante de 
su oapital , que es Madrid, 70 kilóme
tros, y ooho de San Martín de Valdeigle-
sias, su cabeza de part ido. 

Los aspirantes á la plaza, que han de 
ser Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirujía, dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde de la looalldad en el improrrogable 
plazo de treiuta días, á oontar desde la 
fecha de esto anuncio, acompañando la 
documentación que para justificar sus 
mérito* estimen convenientes. 

Cadalso 22 de Noviembre de 1903-=»El 
Aloalde, Jobé S. de Santayana . 

346.—892. 

P a r l a 
El presupuesto ordinario de ingresos y 

gastos, aprobado por el Ayuntamiento, ! 
p a r a el año de 1904, queda expuesto al 

público en Secretar ia por término de 
quince días. 

Par la 22 de Noviembre de 1903.=El Al
oalde, Hipólito Lázaro . 

3 4 6 . - 8 9 4 . 

Villa conejos 
El día 6 do Diciembre próximo y hora 

de las diez de la mafiana tendrá efecto 
la subasta de los arbitrios de pesas y m e 
didas correspondiente y que se ha de se r 
vir el año de 1904, bajo las condioiones y 
pliego que se halla en el expediente, el 
cual se encuentra de manifiesto en la Se 
cre tar la de este Ayuntamiento. 

Villaconejos 18 de Noviembre de 1908. 
= E l Alcalde, Eufemio Hernández. 

317.—895. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

10 p o r 100 de consumo de srs*. elec
t r i c i d a d y c a r b u r o de c. Icio 

Por la Tesorer ía de IIaciend;i de esta 
provínola se ha diotado la providencia s i
guiente : 

De conformidad c n lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolnro Inotírta en el p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por ' 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á la Sooiodad de electricidad de Chambe
rí, sujeta á dicha tributación en los meses 
de Junio á Septiembre últimos, que pe r -
teneoe á la zona segunda de esta corte 
y que resulta incluida en la relación p r e 
cedente . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instruoción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vincia y entregúense á la acoión ejecuti
va los respeotivos valores previos Jos r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 26 do Noviembre de 1903. = E 1 
Tesorero de Hacienda, José María P e -
rey ra . 

3 5 1 . - 9 8 9 . 
>m • mí 

laboratorio central de Sanidad militar 
I S T E R V E S C I O S 

Debiendo procederse á la contratación 
por subasta pública de los medicamentos, 
artículos de inmediato consumo, utensilio 
y envases necesarios pa ra el servicio de 
este Establecimiento durante el afio eco
nómico de 1904, se convooa por el presen
te anunoio á públioa licitación, que ten
drá lugar en este Laboratorio (calle do 
Amaniel, núm. 36), y simultáneamente en 
la sucursal de Málaga y Hospital Militar 
de Baroelona, et dia 5 de Enero próximo, 
á las diez. 

Los pliegos de condiciones facultativas 
y legales se hallarán de manifiesto en los 
puntos donde se oelebra la subasta, todos 
los días no feriados, de nueve á doce, y 
los de precios limites oinco días antes del 
señalado para ln celebración del aoto. Las 
proposiciones se redactarán conforme al 
formulario inserto á oontinuación. 

Madrid 21 de Noviembre de 1903 = El 
Comisario de guerra , Ramón G. Iguren. 

Modelo de proposición 
D. N . N., veo im de. . . , domioiliado en... , 

coa cédula personal de. . . clase, n ú m e 
ro.. . , enterado del anunoio de convoca
toria publicado en el número. . . del Bole
tín oficial de la provínola de. . . , cor res 
pondiente al día . . . de . . . , y de los pliegos 
de condiciones según los cuales ha de ser 
contratado el suministro de los medica
mentos, ar ' ículos de inmediato consumo, 

utensilios y envases que se necesiten en 
e) Laboratorio central de Sanidad mili
t a r durante el afio económico de . . . , se 
compromete á ejecutar dicho servicio con 

( arreglo á las condioiones fijadas en los 
! pliegos citados y á los precios siguientes: 
i El lote número. . . , por la cantidad de . . . 

pesetas (en letra). 
El lote número. . . , por la cantidad de . . . 

pesetas (en letra). 
(Fecha y firma del interesado.) 

346.—888. 
• — 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del d s t r i t o de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Hipólito Rodríguez Arpas, 
que dijo vivir en la oaüe de S.tn Bernar
do. nú:n. 25. principal, y cuyo parad-ro 
en la aotuaüdad se ignora, para que en 
el término de nueve días comp'*r*z<'.a en 
dioho Juzgado , sito cu la caüe de B tlén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oarffos que le resultan en el juicio de f i l -
tas nú 'n . 7."i»3 qu<5 pendo en cs'o Juzgado 
por o f -ns48 a la raor-i'; apercibido que , 
de no ver . f ia r lo , lo pa ra rá el perjuicio 
á que baya !u^ar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 9 " 3 . = 
V.° B . °=E . Gómez de B i q u e r o . = E l Se 
cretar io , Licenciado l ínr io Sarra tacó . 

314.—957. 

En virtud do providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavis ta de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Asunoión Martín García , que 
dijo vivir en la calle de I¿\s Inf in tas , n ú 
mero 23, tercero izquierda, y ouyo p a r a 
dero en la aotualida i se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, pno segundo, á responder de los 
oargos qua le resultan en el juioio de fal
tas núm. 75b' que pende en esto Juzgado 
por ofínsas a la moral; apercibido que , 
de no verifioarlo, te p a r a r á el perjuicio á 
que haya lugar en derecho, 

Maír ld 17 de Noviembre de 1903.= 
V.° B.°=* E. Gómez de Baquero. — El Se-
oretario, Licenciado Mario Sar ra taoó . 

344.—966. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Manuel Fernandez Blanco, 
que dijo vivir en la oalle de Magallanes, 
núm. 18, duplioado, y ouyo pa rade ro en 
la actual idad se ignora, para que on el 
tórmint) de nueve días oomparezoa en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
núm. 2. piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio da ta i 
tas núm. 900 que pende en este J u z g a d o 
por destruir la vía públion; apercibido 
que, de no verifioarlo, le pa ra rá el per
juicio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.— 
V.° B . ° = E . Gómez de Biquero .—El Se-
oretario, Licenciado Mario Sarra tacó . 

_ _ _ _ 344.—953. 
En vir tud de providenoia del Sr . Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se olta, l lama 
y emplaza á José Fuello Ramírez, que 
dijo vivir en la Costanilla de los Desam
parados , núm. 11, segundo, y ouyo para* 
dero en la actual idad se ignora, pa ra 
que en el término de nueve días campá

is rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
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da Belén, nüra. 2 , piso segando, & respon
der do los c a n o s quo le resul tan en el 
jaicio de faltas núm. 766 qae pende en es
te Juzgado por desobediencia-, aperoibldo 
que, de no verificarlo, le pa ra rá el pc r -
jQlcio A qae huy/i lagar en áe recho . 

Madrid 17 de Noviembre de 1903 = 
V.° B . ° = E . Gome» de Baqnero = El Se 
cretar io, Licenciado Mario Sar ra tacó . 

344.—«51. 

CENTRO 
El Sr. Juez munic ipal del distri to del 

Centro de esta corte, en providencia dio
tada ccn focha de hoy en las diligencias 
qaehn formadopordennnci .HsoontraJuan 
Apnrioio Sanra por amenazas á Grego-
ria Eohaniz Fr igoyena y J u a n José Cas
tro, se ha servido convooar al oportuno 
juic io , sefialanrio para su celebración el 
din 5 do Dioiembre próximo, á las qu in-
oe, en este Juzgado , sito en la oalle Ma-

r 
yor, 40, segundo. 

Y siendo ignorado en la actual idad el 
domioilio tanto de J u a n Aparicio Saura ] 
oorao de Gregoria Echaniz Fr igoyena y • 
J u a n José Castro, se les cita por medio 
de ta presente, que se publioará en el 
BOLETÍN OFICIA i do esta provincia, para 
que concurran á dicho acto, con los testi
gos y demás pruebas de que intenten v a 
lerse; prevenidos de que, no comparecien
do sin justa oausa, que deberán acredi tar , 
inourrirán en multa hasta de 25 pesetas . 

Madrid 19 da Noviembre de 1903 .= 
El Secret ario, Emilio Pe reda . 

3 4 6 . - 8 8 5 . 
CONGRESO 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso, se olta á Pedro Tornero Sáochez, 
de ignorado paradero, para que dentro 
del término do teroero dia, desde que la 
inserción do la presente tenga lugar en 
el BOLETÍN OK.CIAL de esta provinoia, con
c u r r a al looal de este Juzgado á fin de 
pract icar una diligencia pendiente en 
juicio de faltas incoado contra el mismo; 
apercibiéndole que , do no hacerlo, le p a 
ra rá el perjuicio que hubiera lugar . 

Madrid 20 de Noviembre de 1903.= 
V.° B .°=José Luis Castil lejos.=El Secre
tario, Emilio Buceta . 

344.—962. 

Por modio de la presento y en vir tud 
de lo mandado por el Sr. D. José Luis 
Castillpjo y Gutiérrez, Juez municipal 
del distrito del 1 ongreafa, se cita y llama 
& los sujetos que á continuación su e x p r e 
san para quo dentro del término de diez 
dios, á contar des le el eu que tenga lugar 
la inserción do esta oódula en ol BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, se presenten en 
este Juzgado , sito en la oalle del León, 
números 40 y 42, principal, á cumplimen
t a r las sentencias contra los mismos d i c 
tadas en juioio de faltas; apercibiéndoles 
que, de no verifloarlo, serán declarados 
rebeldes y le^ parará el perjuicio quo hu
biere lagar . 

Madrid 20 de Noviembre de 1903.=»E1 
Juez municipal, José Luis Castillejo. = 
El Seoretario, Emulo Buo-tn. 

Relación de los sujeto* d que se refiere la 
anterior cédula 

Luisa Sayón. 
M-iunel Ct«nipos Palomeque. 
Manael Orb<«. 
José Pliego I t t in í rez . 
Vicenta Gumía Cuatreras. 
Mumiot Mou loza Cortina. 
JaanfGayoso'Lóp**^ • 
Aniceto-Martínez'Pejero. 
María Migail v u u i n é z . 
Antonio Gómez Bar re ra . 

Bernardo Moran. 
Pedro Molina G a r d a . 
Alfonso Martín Utrilla. 
Marcelina Rabadán Martínez. 
Benigno Alonso Expósito. 
Celestino Fernández Alvarez. 
Ángel Tomás. 
José Sánchez Galea. 
Francisco Ir iharren Laoasa. 
Carmen María Lara . 
Tomás Pizarro Manjón. 
Pedro González Mansurbe. 
Lorenzo Fernández Garoía. 
Esperanza González Agust ín. 
Justo Luis Monje. 
José Astores Saba te r . 
Visitaoión Pa t ín Manzanares . 
J u a n a Casada Bríones. 
Ernesto Esteban Gómez. 
Eleuterio Pare ja Ayala . 
Esperanza González. 
Putifioación de Graoia Moreno. 
Jesús Gutiérrez González. 
Antonio Pérez Romero. 
Ju l iana Lara y Lara . 
Ruperto Lunitas Garoía. 
Serafina Pérez F e r n á n d e s . 
José García Rosel. 
Antonio Tejero Utr i l la . 
Ju l i ana Sánchez Miguel. 
Jul io Benítez. 
Gregorio Martin Alvarez . 
Tomás Lobo Torres . 
J u a n Frailo Ca l i e ron . 
Fernando Quinocces Mera. 
Asunoión Suárez. 
Manuela Manjón. 
Fernando Romero. 
Eugenio Rivas. 
Eugenio Vargas Revuel ta . 
Teresa Soria Pera les . 
Ensebio Pérez Sánchez. 
Anastasia Morales Garc ía . 
Jul iana Sánchez Miguel. 
Fernando Fernández Sanz. 
Consuelo Niebla Elendré. 
Serapia Martínez Morales. 
Jacinto Esouder Gut iérez . 
Pedro García Cuevas . 
Antonio Rodríguez Sonullo. 
Antonio Pozo García . 
Manuel Vega Ójuela. 
Luis de la Coi te García . 
Manuel García Benavides. 
Francisco Vázquez Marlin. 
Consuelo Sanz C a s t i l l o . 
María Expósito. 
María J iménez P a s t o r . 
Antonio Martínez Zafra. 
Carmen Castro Villalva. 
José Díiz Palaoios. 
Vauuel Mendoza Cort ina. 
Justo Villarreal Clarel. 
Francisco de Alba López. 
Quintín Martín Jo rdán . 
Antonio Miguel Adradas . 
Ignacio Díaz Rodríguez. 
María Fernández Rodríguez. 
Jul iana Rivas Espejo. 
Jus ta So'devilla Lozano. 
Venanct t Fe rnández . 
Federico Alouso Vesa. 
Pedro Villarreal C»lvo. 
Ursu 'a Flores Escudero. 
Carmen Maosón Castülón. 
Rrtfrt-1 Manln . 
Juan Raíz Fernández . 
Juan Jo>ó *oz» Sancho. 
Mannel Orbe. 

Antonio Gazarán Lafaente . 
María Hernandos Ja lozanó. 
Pedro Alonso R¡oo. 
Soft a Martines C»no. 
Amonio Rodl ígula Gutierres. 
Agustina TM' IO Amor. 
Ricardo Martines Fernández. 

Felisa Gil Díaz. 
Toribio Herrero Loza. 
Naroiso Sola Alvarez. 
Luis Panadero García . 
Ensebio Mcndo Rico. 
Francisca San NIoolás. 
S>»nMag<) Fernández F-rnAndez. 
Salustiino González Martín. 
Benito García Gil. 
Baltasar Valenciano. 
Tomasa Sánchez. 
Conoepoión Martínez González. 
Jesús Duran Moreira. 
Ángel Juá rez Moreno. 
Jefeús Vázquez Tornes . 

3 4 3 . - 8 8 6 . 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faifas que 

pendo en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio oontra B.'rnardino 
Montiel Serdo, mayor do edad, hoy de 
ignorado paradero , por desobediencia, 
ha recaído sentencia cuya parto disposi
t iva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde-
no á Bernardino Montiel Serdo á la pena 
de 25 pesetas de multa , y la subsidiar ia , 
caso de insolvencia, y reprensión, y al 
pago de las costas del ju ic io . 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y í i rmo.=José María Aropa rdo . 

Y can el fin de que llegue á conoci
miento del Montiel dicho fallo, pongo la 
presente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en Madrid á 19 
de Noviembre de 1903 = E l Seoretario, 
Clemente de Oro. 

3 4 4 . - 9 6 3 . 

pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días ¿ 
Adolfo González, de veintiocho afios, sol
tero, eastre. 'natnral de esta corte, que di
jo vivir en la oalle do San Pudro Mártir 
núm. 2, bajo, á fio de que se presente en 
la Sala audiencia de este Juzgado, oalle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctfoa de una di igenola pon-
diente en el mismo; apercibido que, de no 
verifloarlo, le parará el perjuicio que hu
biere lugar . 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.= 
V.° B.°=Josó Alvarez .=Ei Secretario, Li
cenciado J u l i á n Fernández García. 

3 1 7 . - 8 9 8 . 

En vir tud de providencia del eeüor 
D. José Alvarez y Rodríguez, Juez mu
nicipal suplente del dh i r i to de la Latina, 
se oita y llama por término de cinco días 
á Ricardo Novo, de veinticinco afios, sol
tero, natural de la Corulla, jornalero , que 
dijo vivir en la plaza de la Cebada, nú -
moro 4, á fin de que comparezca en la Sa
la audienoia de este Juzgado , sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, para 
la práctioa de una diligencia pendiente 
en e! mism ; apercibido que , de no ver i 
floarlo, le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.= 
V. e B . ° = José Alvarez. •= El Secretarlo, 
Lloenoiado Jul ián Fernandez García. 

3 1 7 . - 9 0 0 . 

En expediente de iuioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del d is
trito del Hospioio contra Tomás Uranga , 
de treinta y dos año?, oasado, por ame
nazas á Aurora Díaz Godoy, do veint i 
trés años, oasada, hoy ambos de ignora
do paradero, ha recaído sentencia ouya 
parte dispositiva es como sigue. 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á D. Tomás Uranga á la multa de 50 
peseta?, y ta subsidiario, caso de insolven
cia, y las costas del juioio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronunoio, 
mando y flrmo.=> José María Aropardo. 

7 con el fln de que llegde á conocí 
miento del Uranga dicho fallo, poogo la 
presente para su inserción eu el B&LETIN 
OFICIAL de la provincia en Madrid & 19 
de Noviembre do 1903.= E1 Seoretario, 
Clemento de Oro. 

3 4 4 . - 9 6 4 . 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en este Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Luis Arenas 
Romano, que dijo vivir Esgrima, 7, bajo, 
hoy de ignorado paradero, ha recaído 
sentenoia cuya parto dispositiva es co
mo sigue: 

Fallo: Que,debo de condenar y conde
no á Luis Arenas Romano á la pena de 25 
pesetas de multa, y la subsidiaria, oaso da 
insolvencia, y reprensión y al pago de 
las costas del juioio, y debía do absolver 
y absolvía del mismo á Miguel Bínete . 

Asi por esta mi sentenoia lo pronunoio, 
mando y flt m o . = J o s é María Aropardo. 

Y oon el fin do que llegue á conoci
miento do Luis Arenas dicho fallo, pongo 
la presente para sa inserción en el BOLR-
TIN OFICIAL de la provinoia en Madrid á 
9 de Noviembre de 1903.=E1 Seoretario, 
Clemente de Oro. 

8 4 4 . - 9 6 5 . 

LATINA 
En virtud do providencia del stflor 

D. Jo.'é Alvarez Rodríguez, Juez munici-

Direcciín gsnsral d3l Tasare público 
j Ordenación general de pagos del Estad* 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por la Caja general 
de Depósitos en 3 de Junio do 1904, por 
renovación, spflalado con los números 
212.380 de ent rada y 71.771 do registro, 
correspondiente al constituido á nombre 
de'D. Manuel Mateos Callero, para garan
tir el cargo de Administrador subalterno 
de Ecija, p̂ >r resto del depósito que tenía 
constituido bajo los números 194 646 de 
entrada y 57.062 de registro y á disposi
ción del Sr. Delegado de Hacienda de 
Sevilla, estando formado por un título 
de la serle O, núm. 101.283 de Deuda per-
pe 'ua interior al 4 por 100, é imoortante 
5.000 pesetas nominales, 3e previene á la 
persona en cuyo poder se halle que !o 
presente en esta Dirección general ; en la 
inteligencia: do que están tomadas las 
precauciones oportunas para quo no t»e 
ent rega el referido depósito sino á su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
quesean dos meses desde la pnblioaoióft 
de esto anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OKICAL de esta provinoia sin 
haberlo presentado, «ron arreglo A lo dis
puesto en el arr. 41 del Reglamento de 23 
de Agosto do 1893. 

Madrid 25 de Noviembre de 1903.=El 
Director general , J . R. do Oya. 

79.—P. 

V E N T A D E S O L A R 
•El d í i veintiocho dal próximo Dicieni-

•bre y hora de Us diez so celebrará en la 
Nptarin do D. Manuel de las lleras y 
Martínez, o^llo de Te tuán . número tres, 
subasta pública para la venta do una par
ticipación del solar en Madrid y su calla 
del Ventorrillo, perteneciente á D J t ' i n 

Jienito y Gil, b.»jí> el tipo mínimo do dos 
mil pesetas, sin rebajar oargat ; los ante
cedentes estnrAn en la Notarla á di<po-
siblón del públioo, todos los días labo
rables, do nueve A doce. 

| • P- ^ 

i Escuela Tipográfica del Hospiotó 


